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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE LA 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA CELEBRADA 
EL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
En Zaragoza, a veintisiete de noviembre de 2019, siendo las once horas de la 

mañana, en la Sala de Juntas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, se 
constituye, en sesión extraordinaria, la Junta de la Facultad de Derecho, presidida por su 
Decano, el Dr. D. Javier LÓPEZ SÁNCHEZ, con la asistencia de los miembros de la misma que 
seguidamente se relacionan: 

 
Decano: 

• Dr. D. Javier López Sánchez 
 

Profesor Secretario: 
• Dra. Dª M.ª Mercedes Zubiri de 

Salinas 
 

Vicedecanos: 
• Dr. D. Ángel Luis Monge Gil 
• Dr. D. Antonio García Gómez 
• Dra. Dª Belén Mayo Calderón 

 
Representantes del profesorado: 

• Dr. Dª Sara Alcázar Ortíz 
• Dr. D. José Luis Bermejo Latre 
• Dr. D. Antonio Embid Irujo 
• Dr. D. Gerardo García-Álvarez García 
• Dra. Dª Regina Garcimartín Montero 
• Dr. D. Sergio Salinas Alcega 

 

Administradora: 
• Dª M.ª Luisa Sánchez Lasmarías 

 
Representantes PAS: 

• Dª Olga Ballarín Gómez 
 
Representantes del alumnado: 

• Dª Carmen Cavero Escolano 
• Dª Isabel Cortés Escartín 
• Dª Leyre Lorente Laborda 
• D. Javier Martín Pardillos 
• D. Iván Martínez Medrano 
• Dª María Mur Mecerreyes 
• D. Álvaro Gonzalo Nadal Morte 
• D. Andrés Orta Gabanedé 
• D. Gonzalo Planter Lerma 
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Directores de Departamento, coordinadores y asistentes en 

calidad de invitados. Dr. Ricardo Ros Mar, Coordinadora del Máster Universitario 
en Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Han excusado su asistencia a la Sra. Secretaria de la Facultad los 

profesores doctores: Dª Carmen Bayod López, Dª Reyes Palá Laguna, D. Javier 
Usoz Otal, Dª Cristina Bueno Maluenda, D. Pedro Bueso Guillén, D. Isaac Tena 
Piazuelo en su condición de representantes del profesorado. 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

Punto único: Aprobación de la propuesta de número de estudiantes de 
Grado y Másteres para el curso 2020-21. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 
El Sr. Decano abre la sesión. 

Indica que el objeto de la reunión de esta Junta, celebrada con 
carácter extraordinario, es la aprobación de la propuesta del número de estudiantes 
de Grado para el curso 2020-21. Aunque en la convocatoria figura también la de 
los másteres no es necesario efectuarla en este momento porque no es un dato que 
pida el Rectorado.   

La propuesta es de 280 estudiantes para el Grado en Derecho y 80 
estudiantes para el Doble Grado Derecho-A.D.E., así como 12 plazas para los 
cambios de estudios. 

A continuación, pregunta si existe alguna observación que realizar 
a la propuesta formulada. No existiendo ninguna se aprueba por asentimiento. 

Por último, añade que, en la sesión de la Subcomisión de 
Ordenación Docente celebrada en el día de hoy, se ha indicado que se ha detectado 
un error en el trasvase de datos de SIGMA a ODILE y que afecta a los TFG y TFM. 
Esos datos son lo que sirven para asignar el encargo docente a las Áreas en la Fase 
O del POD. A la vista de ello, si se estimase necesario, habrá que proceder a 
rectificar los datos que se aprobaron en la anterior sesión de Junta, con motivo de 
la aprobación de la fase 0 del POD, y, en su caso, tratar el asunto en una próxima 
Junta de Facultad ordinaria. 

A las once horas y diez minutos se da por terminada la sesión. 

Del contenido del acta y de los acuerdos adoptados doy fe en mi 
calidad de profesora secretaria de la Facultad con el VºBº del Sr. Decano. 

 

En Zaragoza a la fecha de la firma, 
 


